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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 163/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS. 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México; a veintitrés de octubre de dos mil dieciiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 	 ' 

«. \ 
.. 

Constancia 	
' 

Número de 
registro registro 

Escrito de José, Anuar González CianciPerez, Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo de Morelos.-,• 	, 

r 	 " 

049831 

Documental recibida Teldié"cióch'ó"dé octubré'de dós.mil  diec eté en la Oficina de 

.Ci: L1d 'de,Méxicó, a veintitréde.oófubre de dos' mil diecisiete. 

Agréguese al' expediete,,para'que surta 'e 	légales, el escrito del 

Consejero Jurídico del PoderEjecutivode Morelos, persbnalidad que tiene 

reconocida en.,,  autos ", éñtn'ción a'' enido, por lo que hace al 

referido Poder, se ,lei tiene reiterando' el domicilio señalado para oír y 

recibir notificaciones; así como la 	igñaciones de' autorizados y 

delegados Ademas, por lo'que ace al- Secretario d Gobierno de dicha 

entidad' se le «tiene señalnuevo ck(mic.120 	 iiib, revocando las 
1. 

designaciones de délegados. y.. auto rizados -real izadas con anterioridad y 

designando nuevos. 

Esto, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero', 11, párrafos 

primero y segundo', '''.. Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 
Ir 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

1 De conformidad con Iasconstnias ue obran 'eh autos ' n "términos del¡ artículo 110, 'fracción xkiv 	i e' Iá'mnto 
Interior de la Consejería Juídicá del Estado de Morelos'que stablece:'  
Reglamento interior de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos 
Artículo 10, Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: 

XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las persons titulares de las Secretarias, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten informes las 
autoridades judiciales, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos que procedan informe a la ley, 
previo proyecto que formule el área respectiva; [...] 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la constitución Federal 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
'Artículo 11, E...] 
El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecér a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para epresentarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
ron,", Irron a loe a, ni aflojar sg nr, ollar' rjnAan nr, ,alrsng, forme Ion nlnna+or. e, nr,r*rnJ ,o,,nn Inc. inri,'lanfae si roo, reno 

Certificación Judicial y Cor'réspondenci de esté Alto, Tribural. C 
f/s/ • 	

;'. ',,.'. 	\ 

salvo prueba en contrario, 
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305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 11  de la citada ley. 

En cuanto a la petición del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de 

Morelos de que se le autorice el uso de medios electrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en los autos del presente medio 

de control constitucional, dígasele que se esté a lo determinado en el 

proveído de diez de octubre del año en curso, en el que se dio respuesta a 

la petición que, en similares términos, formuló. 

Finalmente, en respecto a la solicitud del Consejero Jurídico en 

representación del Secretario de Gobierno de Morelos de que se le autorice 

el uso de medios electrónicos para la reproducción de las constancias que 

obren en los autos del presente medio de control constitucional, hágasele 

de su conocimiento que, considerando que lo anterior implica solicitar 

copias simples de todo lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 

derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la publicidad 

de datos personales, así como de los bienes constitucionales que justifican 

la reserva de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 

fracción 16, y 16, párrafo segundo', de la Constitución Federal y derivado de 

una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al 

peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, pare que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. E.. 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...]. 
'Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 
Se le apercibe'que, en caso de incumplimiento del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 

información que reproduzca por la utilización de los• medios electrónicos 

autorizados, se procederálflde(aonformidad con lo 

disposiciones aplicables de las leves
JC 

 General de Transparencia y Acceso a 

	

J 	/ 
	 establecido en las 

la Información ')'Pública y •F.ederarde Trahsparéncia y Acceso a la 

Información 
-
Pública por-lóTue:dichb».deber. se"inborporará a la esfera 

- 	'.);; •\: l  
jurídicatanto del en su nombre 

. 	1• % 
-Sol¡ bitáfité »- 	. 

tengan acceso a la' info'rnac,on'oi,tehida enest'xpediente  y sus 
L. 

constancias 'aféctas, a •través de'Ib medios:.'- ctrónicos cuyo uso se 
.-".• 	'"V%' 	'. 	r autoriza, aun cuandbhubierar 

•
idaportadas4'aI:. v sente.medio de control 

de co'rítitucionalidad 	 - confidehcilj ó rservada. 
1 

 

Nótifíciuse , 

- . 	- 
__% 	.-,' 

instructor en el presente as 
- 	•1 	* 

Miranda, Secretaria lue" Ia \' ión 'de .Trámie 

Constitucionales y deMáiohés de Indonstitücionali 

General deAçjjerd9s de 	ltolTribunal, que da 

»/\ (
u 
 )I 	

c nr-.  i U 

Esta hojía forma parte del acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil dieciiete, dictado por el Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instruStor en la controversia constitucional 163/2017, 
profrvida por el Poder Judicial de Morelos. Conste.JÁ\ 
LAMD/NNSP 
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y cQnstancias existentes en la pesente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el• 

ejercicio de una adecuada defensa. 

- ., S' 

Lo pro'eó cv firma él* Mirotjóse4  haWdo Frari6&González Salas, 
"1, 

nto quien actuacbn Leticia Guzmán 

de Controversias 

de, la Subscretaría 

1 

 
 
 
 
 




